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FECHA: FOLIO NÚM: 

CONTRALORÍA DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN 
PRESENTE 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 PRIMER PÁRRAFO, 14 SEGUNDO PÁRRAFO, 16 PRIMER PÁRRAFO, 108 
PRIMER PÁRRAFO, Y 109 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2 FRACCIONES II Y IV, 3 
FRACCIÓN I, 4 FRACCIÓN I, 9 FRACCIÓN II, 10, 90 Y 91 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ARTÍCULO 
22 FRACCIÓN XVIII, 38 FRACCIÓN V, 61, 62 Y 63 DE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA; 124 FRACCIÓN II Y 125 FRACCIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 169 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; HAGO DE SU 
CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE: 
 

I. DATOS GENERALES DEL CIUDADANO 
INSTRUCCIONES: LLENE CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN BLANCO CON SUS DATOS. 
 

NOMBRE (S): 
 

PRIMER APELLIDO: 
 

SEGUNDO APELLIDO: 

 

DOMICILIO: 
 

TELÉFONO CELULAR: 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 

 

OTRO MEDIO DE CONTACTO: 
 

PERSONAS AUTORIZADA PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES: 
 

 

TELÉFONO DE LA PERSONA AUTORIZADA 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 
 

II. DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO DENUNCIADO: 
(LLENE CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN BLANCO)  

NOMBRE:  

CARGO:  

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN:  

LUGAR DE LOS HECHOS:  

III. EN CASO DE NO CONOCER LOS DATOS ANTERIORES PROPORCIONE DATOS QUE HAGAN IDENTIFICABLE AL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE LO ATENDIÓ (CARACTERÍSTICAS FÍSICAS) 
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IV. NARRACIÓN DE LOS HECHOS  
(DESCRIPCIÓN LÓGICA Y CRONOLÓGICA DE LOS HECHOS) DEBE SER CONCRETA SEÑALANDO LA FECHA, HORA, FORMA Y ORDEN 
EN QUE SUCEDIERON, NOMBRE DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS, ACOMPAÑANTES, SERVIDORES PÚBLICOS O BIEN 
PRESENTES Y SU PARTICIPACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS HECHOS QUE DAN LUGAR A LA DENUNCIA Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
SI REQUIERE MÁS ESPACIÓ, PUEDE ADJUNTAR LAS HOJAS NECESARIAS ESPECIFICANDO CUANTAS HOJAS ADJUNTA. 

VI. ELEMENTOS DE PRUEBA: 

EN CASO DE QUE EXISTA ALGÚN ELEMENTO QUE PUEDA SERVIR COMO PRUEBA,  
FAVOR DE DESCRIBIRLO, ANEXARLO O ENVIARLO AL 2481569912 

VIDEOS: 

FOTOGRAFÍAS: 

AUDIOS: 

DOCUMENTALES: 

TESTIGOS 

NOMBRE: NOMBRE: 

DOMICILIO: DOMICILIO: 

TELÉFONO: TELÉFONO: 

SE LE HACE SABER AL CIUDADANO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 7 FRACCIÓN X, 113, 116, 123 
FRACCIÓN VII Y 138 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOS A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA SUS DATOS 
PERSONALES PROPORCIONADOS POR USTED, SERAN PROTEGODOS EN TERMINOS DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 

FIRMA DEL DENUNCIANTE  

 


